
Miércoles 25 de Mayo de 1949.
pítím-

75 Cts.

Franqueo 
eoncertedo

Boletín > Oficial
DE LA PROVINCIA DE SORIA

PECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

.pimientos (año) ...... 
¿nías vecinales, Juzgados 

“yunicipales o dependen
cias oficiales (año)..........

Idem (semestre)........... . 
Particulares y otras entida

des (año)...... . .................

Pesetas

100

50
30

100

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Particulares y otras entida
des (semestre)...............

Idem (trimestre)..................
Precio de la línea...............
Línea Juzgados m. (edictos)
Número suelto.....................
Atrásado de más de un mes

Pesetas

50
25

1
1
0
1

50

75
50

8E PUBLICA 
TODOS LOS DÍAS, KX- 
CIPTO LOS DOMINGOS, 

Y FIESTAS PRINCI
PALES

1* No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re
gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.

2.a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su Im
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892.

Gobierno civil de la provincia

UelegaGíón provineial de IbasleGimientos 
j Transpories

Circular nAm. 17. . '
Junta provincial de Precios

La Comisaría general de Abaste
cimientos y Transportes (referencia 
t. o. núm. 8.437, de 17-5-49), ha dis
puesto que, a partir del próximo día 
23 del actual, quedarán libres de in
tervención y precios los pescados, 
atún, pescadilla y merluza.

Los precios al público no podrán'ex
ceder del 30 por 100, más el redo ideo 
en más que pueda existir, incremen
tando sobre los señalados en la ccjíum 
na segunda del anexo núm. 3 de la 
circular núm. 685, publicada en el 
Boletín oficial del Estado del día 4 de 
agosto de 1948.

Soria 19 de mayo de 1949.—El Go 
bernador civil Presidente, Jesús Po 
sada.—Para conocimiento y cumpli
miento: Sres. Alcaides, Delegados lo
cales de Abastecimientos y Transpor 
tes, industriales del ramo y público

1211en general.

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN

limo. Sr.: Continuando la labor que 
viene realizando esa Dirección ge 
neral para capacitar debidamente a 
aquellos profesionales que por su ca 
Concia de medios y su relevante pre 
páración interesa a este Ministerio 
subvencionar al objeto de lograr per 
asnal técnico especializado de aque 
Has materias que la conservación y 
mejora de la riqueza ganadera exigen, 
este Ministerio se ha servido disponer:

L° Que por esa Dirección gene 
tal se concedan para el segundo se 
mostré del actual, prorrogable para el 
primer semestre del año 1950, si los 
Presupuestos lo permiten, cinco pen 
sienes a razón de doce mil pesetas 
anuales a otros tantos Veterinarios, 
c»nelfinde especializarse sobre las 
materias que se determinan: fecun 
dación artificial; parasitosis; proceso 
Sonitales del ganado vacuno y este 

i

i

f

i

rilidad; microbiología de la leche y
mamitis; rendimiento en carne y lana 
del ganado ovino. .

2 o Las referidas pensiones se con 
cederán en concepto de agregados a 
investigadores o Jefes que dirigirán 
los estudios de investigación o expe 
rimentaeión que se conceptúen nece 
sarios.

3 .° Previa convocatoria específica 
de esa Dirección general, Se anun 
ciará el oportuno concurso entre Ve 
terinarios, en el que se tenga en cuen 
ta la carencia de recursos^ los méritos 
y destacada personalidad científica 
del solicitante, avalada, además, de 
sus hojas de estudio y correspondien 
tes certificados de especialización,.ex 
pedidos por los Decanos de las Facul 
tades de Veterinaria y los de los Je
fes inmediatos a cuyas órdenes hayan 
iniciado los estudios.

Lo que comunico a V. I. a los efec 
tos oportunos.—Dios guarde a V. I. 
muchos años.—Madrid, 11 de mayo 
de 1949.—Re in .—limo. Sr. Director 
general de Ganadería.

(B. O. del E. del día 19 de M.)

i

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO .

ORDEN

limo. Sr.: La orden ministerial de 
fecha 20 de mayo de 1940 se dictó pa 
ra evitar que productos de naturaleza 
y elaboración española, por tener co 
mo elemento distintivo de marca una 

| palabra escrita en idioma extranjero, 
’ se considerasen como de este último

origen y nó elaborados en España. Tal 
finalidad no se ha conseguido total 
mente, debido a que la disposición au
torizaba el uso de denominaciones ex 
tranjeras en las marcas españolas des
tinadas exclusivamente al comercio 
de exportación y en muchas de las 
acogidas a este precepto no se hacía 
constar el origen español de los pro 
ductos.

Igualmente, la práctica no ha de 
mostrado la conveniencia de aplicar 
la referida orden con carácter retroac 
tivo, toda vez que muchos registros 
de marcas vigentes con denominación 
extranjera, al ser traducidos al espa 
fiol, ocasionan humerosas confusiones, 
con el consiguiente perjuicio, a conse
cuencia de la semejanza fonética con 

<

l

i

otras marcas ya registradas con de 
nominación española.

Por todo ello, este Ministerio ha dis 
puesto que la orden de 20 de mayo de 
1940 quede modificada y adicionada 
en los siguientes términos:

l .° No podrán ser admitidas al re 
gistro las marcas españolas que, con 
teniendo leyendas en idiomas extran 
jero, no consignen a continuación de 
las mismas las palabras «marca y pro 
ducto español» escritas en idéntico ta 
maño de letra, en caracteres de im

M He li Rinm Msllci de H priMa de Seria

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 del reglamento de 23 de 
octubre de 1913, se hace público, para conocimiento de los contribuyentes en 
general, que en virtud del linforme'.emitido por la Junta Pericial correspon
diente y de acuerdo con el mismo, esta Jefatura provincial, ha aprobado la si
guiente relación de tipos evalúatenos,

Término municipal de Naválcdballo

Calificación 
y subcalificación •

CLASES
DEL CUADRO Líquidos

Pesetas

SUPERFICIE IMPONIBLE 
EN EL TERMINO

Local De 
la zona

Hec
táreas Areas Cen- 

tiáreas

Cereales y tubérculos......... 1.a 9.a 518 3 35 81
Idem........................................ 2.a 12.a 360 1 05 02
Cereal secano....................... 1.a 7.a 176 29 64 23
Idem................................: • • • 2.a 9.a 134 74 77 86
Idem........................................ 3.a 11.a 91 134 16 42
Idem........................................ 4.a 13.a 60 273 58 12 ,
Idem........................................ 5.a 17.a 26 561 49 46
Monte público núm. 149... Especial * 16720 94 718 03 78
Arboles de ribera .. ■........... Unica... 7.a 195 * 6 49
Leñas............................ '.. ■ • Unica... 7.a - ' 18 540 81 82
Erial a pastos... '............... Unica... 4.a 8 379 . 20 99

Sori^ 21 de mayo de 1949.-E1 Ingeniero Jefe provincial, Fermín Gimé 
nez Benito. ' * 1212

Delegación Nacional del Frente de 
Juientudes

Circular núm. 119.—Obtención por los 
Maestros del litulo de Instructor Ele 

mental del Frente de Juventudes
Publicadas por el Ministerio de 

Educación Nacional las órdenes de 26 
de febrero de 1947 (Boletín oficial del 
Estado del 3 de abril) que desarrollan 
los preceptos de la ley de Educación 
Primaria sobie la Educación Física y 
la formación del espíritu nacional den 
tro de las Escuelas del Magisterio, y 
teniendo en cuenta, la necesidad de 

prenta y perfectamente visibles para 
el público consumidor de los produc 
tos que distingue la marca. ■

2 .° Queda anulado en todos sus 
efectos legales, respecto a la modali 
dad de registros de marca, el carácter 
retroactivo de la orden ministerial que 
se reforma.

Dios guarde a V. I. muchos años.—- 
Madrid 10 de mayo de 1949 —Su a n  
z e s .—limo. Sr. Director general de 
Industria.

•. (B. O. del E. del día 18 de M.) 

obtener el Título de Instructor Ele 
mental del Frente de Juventudes por 
parte de todos los Maestros que deseen 
ingresar en el Magisterio Nacional, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo 20 del Estatuto del Magisterio Na 
cional Primario, aprobado por decreto 
de 24 de octubre de 1947 (Boletín ofi
cial del Estado de 17 de enero de 1948), 
esta Delegación Nacional, a propuesta 
de la Jefatura Central de Enseñanza, 
dispone:

Primero. Para obtener el Título de 
Instructor Elemental del Frente de Ju
ventudes, los alumnos de las Escuelas 
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Bo l it t n  onouL d i l a  pr o v ín o l a  d i b o r l a

del Magisterio del vigente plan de es
tudios deberán, además, de tener 
aprobados los estudios correspondien
tes a este plan, realizar las prácticas 
escolares de formación del espíritu 
nacional y de Educación Física, que 
se determinan y que se realizarán en 
centros esc'blares u Hogares de nuestra 
Organización, durante el segundo y 
tercer curso de la carrera, y asistir 
con aprovechamiento a un Campa 
mentó especial del Frente de Joven 
tudes para formación de Instructores 
Elementales, a partir del segundo cur
so de la carrera.

Segundo. Para la expedición del 
Título loe Maestros elevarán instancia 
a la Jefatura Central de Enseñanza 
del Frente de Juventudes, por conduc 
to de la Delegación provincial corres
pondiente, acompañando a la misma:

a) Certificado de estudios de la Es
cuela del Magisterio o copia compul
sada por la Delegación provincial del 
Frente de Juventudes del Título» de 
Maestro.

6) Certificado de la Sección de En 
señanza de la provincia de que ha ve 
rificado las prácticas escolares de for 
moción del espíritu nacional y de 
Educación Física, y

c) . Certificado de haber asistido 
con aprovechamiento a un Campa 
mentó especial para formación delns-' 
tructores Élementales.

Tercero. Los Maestros en ejercicio 
con más de 35 años de edad y que lie 
ven colaborando un curso escolar com 
pleto al menos, a satisfación de la Je 
fatura central deEnseñanza del Frente 
de Juventudes, podrán solicitar de la 
misma, por conducto de las Delegacio 
nes provinciales, el Título de Instruc
tor Elemental provisional, que a efec . 
tos del apartado d) del artículo 20 del 
Estatuto del Magisterio; se considera 
rá suficiente, así como para acreditar 
la "colaboración al Frente de Juven 
tudes para la provisión de las Escue
las rurales a que hace mención el ar 
tículo 41 del citado Estatuto.

Cuarto. Los Maestros Instructores 
Elementales e Instructores Elementa 
les provisionales, satisfarán la canti 
dad de 15 pesetaS en concepto de gas 
tos de expedición del Título, que se " 
rán hechas efectivas en la Delegación 
provincial en el acto de recibir el 
misino.

Quinto. Los alumnos de planes de 
estudios del Magisterio anteriores al 
vigente que deseen obtener el Título 
de Instructor Elemental, tendrán que 
superar un examen teórico y práctico 
de formación del espíritu nacional y 
Educación Física en la Delegación 
provincial del Frente de Juventudes, 
ante un Tribunal designado por el De 
legado provincial y asistir con apro 
vechamiento a un Campamento^ del 
Frente de Juventudes. Estas pruebas 
podrán ser realizadas a partir del se 
gundo año de su plan de estudios o 
una vez finalizados éstos.

Las pruebas de formación del espiri 
tu nacional y Educación Física, a que 
hace referencia el párrafo anterior, se 
celebrarán entre los días 15 de mayo a 
15 de junio de cada curso) fijándosela 

fecha por la Delegación provincial con 
una semana de anticipación al menos, 
en los tablones de anuncios de la Es
cuela de Magisterio y de la propia De 
legación provincial, pudiendo inscri
birse en ¡as oficinas de esta última los 
que deseen realizar estas pruebas has 
ta el día anterior del fijado pa,ra los 
exámenes, satisfaciendo en el acto de 
la inscripción la cantidad de 10 pese
tas como derechos de exámenes.

Los programas que se utilizarán 
para estas pruebas serán los seña 
lados por el Frente de Juventudes pa 
ra formación del espíritu nacional y 
para el tercer curso^de Educación Fí 
sica en el vigente plan de estudios de 
Escuelas del Magisterio.

Sexto. Las prácticas escolares a 
que hacen referencia los nútperos pri
mero y segundo de esta orden, sólo se 
exigirán para los estudiantes del ac 
tual plan a partir del curso 1949-50.

Séptimo. Quedan ahuladas todas 
las órdenes anteriores dictadas sobre 
planes de estudio y normas para la 
expedición de títulos de Instructores 
Elementales

Octavo. El Jefe Central de Ense 
fianza del Frente de Juventudes que 
da facultado para dictar las normas 
precisas para el cumplimiento de esta 
orden.

Por Dios, España y su Revolución 
Nacionalsindicalista.

Madrid 11 de mayo áe 1949.—El 
Delegado Nacional, José Antonio Elo- 
la Olaso. 1209

Consejo profiDcialjeEducacjónNacional
Existiendo Ayuntamientos que to 

davía no han cumplimentado el ser 
vicio interesado por este Consejo pro 
vincial,en orden circular de 11 de mar 
zo último (Bolatin oficial del 17), refe
rente a estadística de analfabetos, se 
requiere a los Alcaldes de estos Ayun e 
tamientos, para que en el plazo má- 
,ximo de diez días, cumplimenten de
bidamente el citado servicio.

Soria y mayo de 1949.—El Gober
nador Presidente interino, Tomás Co- 
nesa. ■ 1216

AYUNTAMIENTOS
TARDELCUENDE

Cumpliendo acuerdo del Ayunta 
miento que presido, se saca a pública 
subasta la enajenación del aprovecha
miento de 114 pino# secos y troncha
dos que cubican 41*011 metros cúbicos 
maderables; Q‘875 metros cúbicos de 
leñosos de tronco y 8*795 metros cúbi
cos de leñas de copas, procedentes del 
monte Pinar y Labores núm. 185-A de 
la pertenencia de este Ayuntamiento y 
Condominio. ,

La licitación versará entre la-canti 
dad de 7.734*33 pesetas como tope 
máximo y la de 7.086‘28 pesetas como 
tope mínimo, cantidades éstas que res
pectivamente y de acuerdo con lo dis
puesto en la norma 2.a de las dicta
das por la Dirección general de Mon
tes, Caza y Pesca fluvial en 30 de no

viembre de 1948 han de servir de base 
para la licitación. •

La subasta tendrá lugar el día que 
corresponda transcurridos que sean 
diez días hábiles contados a partir del 
siguiente al en que tenga lugar la in 
serción de este anuncio en el Boletín 
oficial de.la provincia y hora de las do 
ce de su mañana, bajo la presidencia 
del Alcalde que suscribe o persona 
que legalmente le sustituya, con asis
tencia de un Concejal de la Corpora 
ción y del Secretario de la' mismáque 
dará fé del acto

Las proposiciones, ajustadas al mo 
deloque al final se inserta, se presen
tarán en la mesa de la subasta debi 
damente reintegradas, durante la me 
dia hora posterior a la señalada para 
la misma, acompañando en sobre se
parado, certificado profesional «Hoja 
de Compra» o testimonio Notarial del 
mismo y resguardo acreditativo de ha 
ber constituido el depósito provisional 
del 5 por 100 que asciende a 386‘71 pe 
setas.

Este aprovechamiento se halla exen
to de entrega de cupnde traviesas.

Sólo podrán concurrir a esta subas
ta los poseedores de los certificados' 
A, B o C, estando clasificado este 
aprovechamiento en él grupo l.°

El pliego do condiciones facultati
vas por el que debe regirse la ejecu 

ción del aprovechamiento, está inserto 
en el Boletín oficial de la provincia co
rrespondiente al día 20 de octubre de 
1937 y tanto éste como el de económi 
eos se hallarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento hasta 
el mohiento de la subasta.

Serán de cuenta del adjudicatario 
todos los gastos de inserción de anun 
cios, otorgamiento de escritura, dere 
chos reales, arbitrio de la Diputación 
sobre maderas^ canon establecido por 
orden de 28 de febrero de 1949, reinte
gro de expediente y cuantos se oca 
sionen con motivo de esta subasta, sea 
cualquiera su procedeucia.

Tardelcuende 16 de mayo de 1949. 
—El Alcalde, Antonio Moreno.

Modelo de proposición
Don ...., de edad..., años, natural 

de,... provincia de ..., con residencia 
en ...., calle de.. .. núm ..., en repre 
sentaejión de ...., lo cual acredita con 
..., en posesión del certificado profe 
sional de la clase.... número en re
lación con la subasta anunciada en el 
Boletín oficial de la provincia de Soria, 
de fecha ...., para, la enajenación del 
aprovechamiento de.... del monte Pi
nar y Labores núm. 185 A, de la perte
nencia de .... ofrece la cantidad de .... 
pesetas.

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace constar que 
posee el certificado profesional rese 
ñado y hoja de compra número......de 
las relativas al mismo, cuyas caracte
rísticas, en relación con la subasta de 
referencia, son las siguientes:

Area económica correspondiente a 
la hoja de compras número...... pre
sentada ......

a) Indice de empresa correspon
diente al certificado profesional y ho
ja de compras número......presenta
da ...... ,

■ i

Capacidad máxima de adquisición 
relativa a la hoja'de compras presen
tada .....

Saldo existente en la hoja de c o iq  
pras en el día de la fecha de la subas 
ta..... -

ó) Porcentaje del saldo respecto a 
la capacidad máxima de adjudica
ción, relativos ambos a la hoja de 
compras presentada......  .

c) Indice de adjudicación, sin te 
ner en cuenta el índico adicional 
(c=a+b)..........

. d) Indice adicional...... '
Z) Indice de adjudicación total 

(I=c+d)...... .
......... a .... de.........de 19 ... / 

El interesado,
218.—Derechos 180 pesetas.

ALTAS Y BAJAS
Debiendo procederse a la formación 

del apéndice al amillauimiento, para que 
sus operaciones sirvan de base al reparti
miento de la contribución rústica v Pe
cuaria en el próximo año de 1950, se en
carga a todos loa propietarios y ganade
ros, así como a los administradores de ha
cendados forasteros, presenten en las Se
cretarías de cada uno de los Ayuntamien
tos qúe a continuación se expresan por 
término de 15 días, las relaciones de altas 
y bajas que haya podido sufrir, su riqueza 
desde la última rectificación; advirtiéndo
les, que transcurrido dicho plazo no po1 
drán ser admitidas, y quedará consignada 
a cada contribuyente la misma riqueza 
que tiene señalada en el actual reparti
miento. ■ .

Asimismo se hace público que dicho 
apéndice, así como el acta general de re
cuento de ganados, estarán terminados el 
día 30 de Abril, y permanecerán expues
tos ep las Secretarías del 1.° al 15 de 
Junio siguiente, a los efectos de reclama
ción. '

' Pueblos, que se citan
, Fuehtestrún, Magaña, Castilruiz, Aleu- 

tisqueí Soliedra, Momblona y Molinos de 
Duero.

Durante el plazo reglamentario, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia, se hallarán expuestos al públi
co en cada una de las Secretarías de 

•los Ayuntamientos que a continuación 
se indican, para que puedan ser exa
minados por los contribuyentes en 
ellos comprendidos, y reclamar de 
agravio si se creen perjudicados. 
Proyecto'de presupuesto extraordinario

Matamala de Almazán.
Presupuestos aprobados por el 

Ayuntamiento pleno
Cidones, La Póveda de Soria, Utri- 

11a, Albubilla de Avellaneda, Blacos, 
La Losilla, Nomparedes, Bliecos y 
Castil de Tierra,

Presupuesto municipal ordinario
. i para 1949
Caracena, Recuerda, Abanco, Hoz 

de Arriba', Brias, Hoz de Abajo, Blo 
cona, Vozmediano, Santa María de 
las Hoyas, Aldehuela de Agreda y 
Buitrago.
Ordenanzas para exacciones municipales

Aldeguela del Rincón. .

Anuncios partieulares
Patipollos «Corredores Indios».— 

Selección Sanidad-,—Gran puesta.— 
GRANJA BROQUIER— Funes (Na' 

varra).
219.—Derechos 7‘50 pesetas.

, > Imprenta provincial.
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